
Proyectos y acciones sobre Administración electrónica en Entidades 
Locales  

Subprograma Servicios Públicos Digitales  

Tipo de Beneficiario  

 Entidades Locales  

Más info [+]  

Presupuesto y requisitos 

 

 Los proyectos y actuaciones correspondientes a este Subprograma 

deberán tener un presupuesto mínimo de 300.000 euros. 

 

 Los proyectos tendrán que cumplir obligatoriamente, para su 

consideración, los siguientes requisitos: 

 

a) Incluir indicadores de impacto de la actuación, evaluando, 

estimativamente, los resultados esperados que justifiquen la 

inversión realizada en el proyecto. 

 

b) En el caso de que el proyecto a ejecutar esté relacionado con 

actividades de teletrabajo, autoempleo, promoción del espíritu 

empresarial o comercio y negocio electrónico, el solicitante deberá 

hacerlo constar expresamente en la memoria de la solicitud de 

ayuda, indicando el presupuesto correspondiente que invertirá en 

ellas. Las referidas actuaciones están cofinanciadas por el Fondo 

Social Europeo (FSE). 

 

c) Incorporar los niveles de accesibilidad que cumplan los criterios y 

condiciones básicas establecidas en el Real Decreto 1494/2007, de 

12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las 

condiciones básicas para el acceso de las personas con 

discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados 

con la sociedad de la información y medios de comunicación social 

http://srv360/dgdsi/es-ES/Servicios/Guia/Paginas/TipoBeneficiario.aspx


(BOE núm 279, de 21/11/2007) en lo sucesivo, RD 1494/2007 de 

accesibilidad. 

 

d) Tener una componente innovadora y contar con subcontrataciones 

a las que se refiere el apartado décimo de la orden por la que se 

establecen las bases reguladoras de estas ayudas, realizadas por 

empresas del sector de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones que aporten al proyecto un valor añadido desde el 

punto de vista tecnológico. 

 

e) Cuando el beneficiario subcontrate parte de la ejecución del 

proyecto, deben especificarse todos conceptos de gasto incluidos 

en dicha subcontratación. 

 

Ayudas destinadas a: 

 

 Proyectos de desarrollo e implantación de aplicaciones y soluciones 

tecnológicas para la modernización de la gestión de la administración 

local, incluyendo actuaciones de formación de personal en el uso y 

manejo de las mismas. 

 Difusión e implantación de la Plataforma Avanza Local Soluciones 

(PALS). Esta plataforma es una iniciativa del Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio para el impulso de la administración electrónica 

en las Entidades locales principalmente. Sus aplicaciones están 

disponibles para su descarga en la página Web 

www.planavanza.es/AvanzaLocal, donde se cuenta además con 

información adicional sobre las mismas. Se financiarán en esta 

tipología de proyectos: 

o Implantación de las aplicaciones desarrolladas en las PALS, así 

como la formación de personal para su utilización. 

o Actuaciones de adaptación de los sistemas de gestión de la entidad 

local a la recepción y tramitación de la factura electrónica en 

formato facturae. 

www.planavanza.es/AvanzaLocal


 Desarrollo, e implantación de aplicaciones e interfaces que faciliten y 

promuevan la interoperabilidad entre la PALS y las diferentes 

plataformas o aplicaciones ya implantadas en las entidades locales. 

 Simplificación de procedimientos y mejora de servicios. Que incluyen: 

o Desarrollos de procedimientos adicionales sobre las aplicaciones de 

la PALS. 

o Módulos funcionales o procedimientos concretos sobre las 

aplicaciones de la PALS 

Se potenciarán aquellos proyectos que implementen aplicaciones de 
Identificación/Autentificación de los ciudadanos mediante Certificado Digital 
/ DNI-e. 

 

Conceptos susceptibles de ayuda  

 

 Las ayudas previstas en esta convocatoria se destinarán a cubrir 

inversiones y gastos que estén directamente relacionados con el 

desarrollo del proyecto o actuación para el que se hayan concedido. 

Se consideran subvencionables los siguientes conceptos recogidos en 

el apartado decimosexto de la Orden por la que se establecen las 

bases reguladoras de las ayudas: 

 

a) Gastos de personal contratado exclusivamente para el proyecto, 

cuya cuantía no superará el 6% del presupuesto financiable total 

del proyecto. 

 

b) Equipamiento lógico y físico dedicado al proyecto o actuación 

siendo la cuantía correspondiente a esta partida presupuestaria 

menor o igual al 30% del presupuesto financiable total. 

 

c) Subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o 

actuación, cuya cuantía no superará el 95% del presupuesto 

financiable total del proyecto. En el caso de que el beneficiario sea 

una Entidad Local o agrupación de ellas y realice mediante 

encomienda de gestión a empresa o Entidad Pública la ejecución 



del proyecto; ésta podrá autorizarse en la resolución de concesión 

siempre que se realice en condiciones de mercado, debiendo 

aportar la documentación demostrativa pertinente en el momento 

de justificación de la ayuda. En los casos que la Entidad local 

beneficiaria de la ayuda subcontrate la ejecución del proyecto o 

bien encomiende su gestión, también deberán justificarse, 

pormenorizadamente, las inversiones realizadas en cada una de 

las actuaciones. 

 

d) Gastos de promoción y difusión de la actuación, cuya cuantía no 

superará el 10% del presupuesto financiable total del proyecto. 

Características  

 

 Modalidades de ayuda: subvenciones.  

 Los proyectos y acciones del punto anterior, podrán realizarse 

conforme a las modalidades definidas en el punto uno del apartado 

décimo de la orden de bases, que son las siguientes: 

 

 Proyecto o acción individual: El solicitante deberá ser 

beneficiario de este subprograma según los apartados 

quinto de este anexo y octavo de la orden de bases.  

 Proyecto o acción en cooperación: aquéllos, en cuyo 

desarrollo participen más de uno de los mencionados como 

beneficiarios en este Subprograma, cuyas relaciones estén 

formalizadas documentalmente mediante un contrato, 

convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y 

obligaciones de los distintos sujetos participantes. 

 

 La intensidad máxima de las ayudas, en forma de subvención, que se 

podrán conceder en esta convocatoria para los proyectos y 

actuaciones del presente subprograma, será hasta el 80% del 

presupuesto financiable del proyecto o actuación. 

 



 En el caso de que en la financiación del proyecto se produzca la 

concurrencia con otras ayudas, la suma de las intensidades de estas 

ayudas no podrá superar el 80% del presupuesto financiable del 

proyecto o actuación. En este caso el solicitante deberá declarar 

expresamente la procedencia de las otras ayudas y su cuantía. 

 

 Los proyectos presentados a este Subprograma relacionados con 

actividades de teletrabajo, autoempleo, promoción del espíritu 

empresarial o comercio y negocio electrónico, podrán estar 

cofinanciados con fondos comunitarios a través del Programa 

Operativo de Adaptabilidad y Empleo 2007-2013 del Fondo Social 

Europeo. Por ello, esos proyectos estarán sometidos a lo dispuesto el 

Reglamento (CE) Nº 1038/2006 del Consejo, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo  Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión. 

 

 

Formalización de Solicitudes  

Plazo de presentación de solicitudes: del 2 de Marzo al 1 de Abril 2009, 
ambos inclusive. 

Los formularios y documentos electrónicos estarán disponibles en: 
www.mityc.es/portalayudas  

Clave Identificativa: TSI-050100. 

http://www.mityc.es/PortalAyudas/


Servicios electrónicos al ciudadano y a las empresas 

Subprograma Servicios Públicos Digitales  

Tipo de Beneficiario  

 Entidades Locales  

 Las entidades sin fines de lucro legalmente constituidas 

Más info [+]  

Presupuesto y requisitos 

 

 Los proyectos y actuaciones correspondientes a este Subprograma 

deberán tener un presupuesto mínimo de 300.000 euros. 

 

 Los proyectos tendrán que cumplir obligatoriamente, para su 

consideración, los siguientes requisitos: 

 

a) Incluir indicadores de impacto de la actuación, evaluando, 

estimativamente, los resultados esperados que justifiquen la 

inversión realizada en el proyecto. 

 

b) En el caso de que el proyecto a ejecutar esté relacionado con 

actividades de teletrabajo, autoempleo, promoción del espíritu 

empresarial o comercio y negocio electrónico, el solicitante deberá 

hacerlo constar expresamente en la memoria de la solicitud de 

ayuda, indicando el presupuesto correspondiente que invertirá en 

ellas. Las referidas actuaciones están cofinanciadas por el Fondo 

Social Europeo (FSE). 

 

f) Incorporar los niveles de accesibilidad que cumplan los criterios y 

condiciones básicas establecidas en el Real Decreto 1494/2007, de 

12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las 

condiciones básicas para el acceso de las personas con 

discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados 

con la sociedad de la información y medios de comunicación social 

http://srv360/dgdsi/es-ES/Servicios/Guia/Paginas/TipoBeneficiario.aspx


(BOE núm 279, de 21/11/2007) en lo sucesivo, RD 1494/2007 de 

accesibilidad. 

 

g) Tener una componente innovadora y contar con subcontrataciones 

a las que se refiere el apartado décimo de la orden por la que se 

establecen las bases reguladoras de estas ayudas, realizadas por 

empresas del sector de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones que aporten al proyecto un valor añadido desde el 

punto de vista tecnológico. 

 

h) Cuando el beneficiario subcontrate parte de la ejecución del 

proyecto, deben especificarse todos conceptos de gasto incluidos 

en dicha subcontratación. 

 

Ayudas destinadas a: 

 

 Actuaciones dirigidas a mejorar la prestación de los servicios públicos 

a los ciudadanos y empresas posibilitando la incorporación y uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) tales 

como: teleasistencia, servicios sociales, otros servicios relacionados 

con la dependencia, servicios culturales y de ocio, etc. 

o Servicios a ciudadanos: 

 Desarrollo e implantación de aplicaciones para la prestación 

y gestión de servicios sociales, especialmente los 

relacionados con la salud o la dependencia.   

 Desarrollo e implantación de aplicaciones que faciliten la 

prestación de servicios asociados al turismo, cultura y ocio.  

 Acciones que desarrollen iniciativas para la participación 

ciudadana en la vida pública.  

 Servicios públicos relativos a la mejora de la gestión en la 

educación y formación, etc.  

 



o Servicios a empresas: 

 

 Acciones para la promoción de las empresas y asociaciones 

empresariales de ámbito local que potencien: teletrabajo, 

bolsas de empleo, viveros de empresas, fomento del espíritu 

empresarial, autoempleo, etc.  

 Acciones que fomenten la creación y utilización de negocio y 

comercio electrónico.  

 Desarrollo e implantación de sistemas telemáticos de 

contratación administrativa que agilicen los trámites de 

licitación.  

 Acciones que fomenten la utilización de la factura 

electrónica en formato “facturae” por los proveedores y 

suministradores.  

Se potenciarán aquellos proyectos que implementen aplicaciones de 
Identificación/Autentificación de los ciudadanos mediante Certificado Digital 
/ DNI-e.  

 

Conceptos susceptibles de ayuda  

 

 Las ayudas previstas en esta convocatoria se destinarán a cubrir 

inversiones y gastos que estén directamente relacionados con el 

desarrollo del proyecto o actuación para el que se hayan concedido. 

Se consideran subvencionables los siguientes conceptos recogidos en 

el apartado decimosexto de la Orden por la que se establecen las 

bases reguladoras de las ayudas: 

 

a) Gastos de personal contratado exclusivamente para el proyecto, 

cuya cuantía no superará el 6% del presupuesto financiable total 

del proyecto. 

 

b) Equipamiento lógico y físico dedicado al proyecto o actuación 

siendo la cuantía correspondiente a esta partida presupuestaria 

menor o igual al 30% del presupuesto financiable total. 



 

c) Subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o 

actuación, cuya cuantía no superará el 95% del presupuesto 

financiable total del proyecto. En el caso de que el beneficiario sea 

una Entidad Local o agrupación de ellas y realice mediante 

encomienda de gestión a empresa o Entidad Pública la ejecución 

del proyecto; ésta podrá autorizarse en la resolución de concesión 

siempre que se realice en condiciones de mercado, debiendo 

aportar la documentación demostrativa pertinente en el momento 

de justificación de la ayuda. En los casos que la Entidad local 

beneficiaria de la ayuda subcontrate la ejecución del proyecto o 

bien encomiende su gestión, también deberán justificarse, 

pormenorizadamente, las inversiones realizadas en cada una de 

las actuaciones. 

 

d) Gastos de promoción y difusión de la actuación, cuya cuantía no 

superará el 10% del presupuesto financiable total del proyecto. 

Características  

 

 Modalidades de ayuda: subvenciones.  

 

 Los proyectos y acciones del punto anterior, podrán realizarse 

conforme a las modalidades definidas en el punto uno del apartado 

décimo de la orden de bases, que son las siguientes: 

 

 Proyecto o acción individual: El solicitante deberá ser 

beneficiario de este subprograma según los apartados 

quinto de este anexo y octavo de la orden de bases.  

 

 Proyecto o acción en cooperación: aquéllos, en cuyo 

desarrollo participen más de uno de los mencionados como 

beneficiarios en este Subprograma, cuyas relaciones estén 

formalizadas documentalmente mediante un contrato, 



convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y 

obligaciones de los distintos sujetos participantes. 

 

 La intensidad máxima de las ayudas, en forma de subvención, que se 

podrán conceder en esta convocatoria para los proyectos y 

actuaciones del presente subprograma, será hasta el 80% del 

presupuesto financiable del proyecto o actuación. 

 

 En el caso de que en la financiación del proyecto se produzca la 

concurrencia con otras ayudas, la suma de las intensidades de estas 

ayudas no podrá superar el 80% del presupuesto financiable del 

proyecto o actuación. En este caso el solicitante deberá declarar 

expresamente la procedencia de las otras ayudas y su cuantía. 

 

 Los proyectos presentados a este Subprograma relacionados con 

actividades de teletrabajo, autoempleo, promoción del espíritu 

empresarial o comercio y negocio electrónico, podrán estar 

cofinanciados con fondos comunitarios a través del Programa 

Operativo de Adaptabilidad y Empleo 2007-2013 del Fondo Social 

Europeo. Por ello, esos proyectos estarán sometidos a lo dispuesto el 

Reglamento (CE) Nº 1038/2006 del Consejo, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo  Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión. 

 

Formalización de Solicitudes  

Plazo de presentación de solicitudes: del 2 de Marzo al 1 de Abril 2009, 
ambos inclusive. 

Los formularios y documentos electrónicos estarán disponibles en: 
www.mityc.es/portalayudas  

Clave Identificativa: TSI-050200. 

 

 

http://www.mityc.es/PortalAyudas/
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